


CONCLUSIONES ANTE EL TJUE DE LA 
ABOGADA GENERAL EN EL ASUNTO C-
281/22, de 22 de junio de 2023 

Ponente: Sra. Tamara Ćapeta  

Asunto: Primer pronunciamiento del TJUE so-
bre la Fiscalía Europea y sus normas de funcio-
namiento 

La Abogada General ha emitido sus conclusiones 
en el primer asunto que versa sobre la Fiscalía Europea 
y su Reglamento de funcionamiento. 

Parte su análisis del fundamento mismo de la 
creación de la Fiscalía Europea, cuyo objetivo es la in-
vestigación de delitos que afectan a los intereses fi-
nancieros de la Unión Europea y que tienen naturaleza 
transfronteriza. Explica la Abogada General que: 

Y esta relación transnacional es la del normal fun-
cionamiento de la Fiscalía Europea en la investigación 
de los delitos sobre los que tiene competencia. 

*El contenido de la presente Newsletter es meramente divulga-

tivo y no constituye asesoramiento legal de ningún tipo, ni de 

Morales Abogados penalistas ni de los abogados de la Firma. 
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Esta cuestión, relativa a las 
medidas de investigación transfron-
terizas, se regula en el artículo 31 
del Reglamento sobre la Fiscalía Eu-
ropea.  

Este artículo establece, de for-
ma general, que la legislación apli-
cable para autorizar la medida debe 
ser la del Estado miembro del FED 
encargado. No obstante, el apartado 
tercero del citado artículo dispone: 

Así, la cuestión que en este ca-
so se debate es sobre qué aspectos 
deben de ser tratados en la resolu-
ción que autorice la medida en el Es-
tado miembro del FED asistente. Las 
dos posiciones contrapuestas son 
las siguientes:  

i. La autorización previa en el Es-
tado donde se ejecuta la medi-
da deberá ir precedida de un 
examen exhaustivo que se pro-
nuncie tanto de los aspectos 
procesales, como materiales 
que la justifiquen, como exige 
una interpretación literal del 
apartado 3 del artículo 31. 

ii. El artículo 31 en su conjunto 
realiza un reparto de tareas, 
por lo que el Estado miembro 
del FED encargado se centrará 
en los aspectos sustantivos de 
la autorización, siendo el Esta-
do miembro del FED asistente 
quien resuelva sobre los aspec-
tos procesales más propios de 
la ejecución de ésta. 

En primer lugar, la Abogada Ge-
neral analiza la cuestión desde cri-
terios hermenéuticos. Frente a la in-
terpretación literal exigida por los 
defensores de la primera opción, la 
Abogada General marca como crite-
rio el de eficacia. De esta forma, se 
inclina favorablemente a la segunda 
solución, donde existiría una división 
de funciones estableciéndose un 
sistema de investigación más eficaz,  
incluso que el previsto en la Directi-
va OEI. 

 En segundo lugar, desde un 
prisma de defensa de los derechos 
fundamentales, la Abogada General 
examina si la propuesta por la que la 
autorización judicial en el Estado del 
FED asistente sólo se debería cen-
trar en aspectos formales podría po-
ner en riesgo la protección de estos 
derechos.  

Por ello, la Abogada General 
recuerda que todos los Estados 
miembros tienen sistemas procesa-



les y sustantivos propios que van en 
línea con la defensa de los derechos 
fundamentales. Y en este punto de 
su discurso, repara en el principio de 
reconocimiento mutuo, que puede 
servir de ayuda en el marco de una 
investigación transfronteriza. 

Los defensores del reparto de 
tareas en la autorización de la medi-
da transnacional reclamaban el sis-
tema de Fiscalía Europea como un 
“algo más”. No obstante, la Abogada 
General matiza: 

En tercer lugar, analiza la natu-
raleza de la Fiscalía Europea. Con-
cluye que éste es un órgano único 
que se extiende por todo el territorio 
comunitario a través de sus fiscales 
delegados descentralizados. Por 
ello, las decisiones adoptadas den-
tro de la red de la Fiscalía Europea 
no son susceptibles de ser reconoci-
das, sino directamente ejecutadas.  

Sin embargo, la Abogada Gene-
ral señala: 

En consecuencia, la Abogada 
General vuelve a centrarse en la pro-
tección de los derechos fundamen-
tales dentro del marco interno de la 
Fiscalía Europea.  

Por ello, destaca tres herra-
mientas ya existentes en el Regla-
mento que desarrolla este órgano: 

i. La cooperación entre el FED 
encargado y el FED asistente 
para examinar la proporcionali-
dad y existencia de la medida 
en el ordenamiento nacional 
donde se pretende aplicar—
artículo 31.5 del Reglamento—. 

ii. Los derechos concretos que 
protegen al investigado durante 
los procedimientos llevados a 
cabo por la Fiscalía Europea, 
entre los que se encuentran 
aquellos establecidos en la 
Carta —artículo 41 del Regla-
mento—. 

iii. La exigencia de un control ju-
risdiccional sobre la medida, ya 
sea durante su autorización o 
con posterioridad con el fin de 
subsanar cualquier vulneración 



resultante—artículo 42.1 del 
Reglamento—. 

La Abogada General concluye  
entonces en que el Reglamento de la 
Fiscalía Europea garantiza un nivel 
mínimo de protección acorde con lo 
exigible por la Carta y el CEDH.  

Complementa su conclusión, 
afirmando que, aunque la armoniza-
ción siempre llevará una rebaja del 
estándar de protección de los países 
más garantistas: 

Por último, la Abogada General 
opta por un reparto del control juris-
diccional, por el que el Estado 
miembro del FED encargado exami-
ne la justificación sustantiva de la 
medida, y el Estado miembro del 
FED asistente centre su autorización 
judicial en los aspectos procesales 
más propios de la ejecución. 

 

 

 

 

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 514/2023, de 28 de ju-
nio de 2023 

Ponente:  Excmo. Sr. D. Leopoldo 
Puente Segura 

Asunto:  El orden de práctica de la 
declaración del acusado  

El Alto Tribunal analiza en sede 
casacional las consecuencias que 
tiene para el derecho de defensa la 
práctica de la declaración del acusa-
do como medio probatorio en último 
lugar. 

En concreto, el debate se cen-
tra en establecer si la alteración en 
el orden de la práctica de la prueba 
supone una vulneración de la tutela 
judicial efectiva que prevé el artículo 
24 CE, en la medida en que puede 
suponer un impacto negativo para la 
estrategia defensiva del acusado. 

La Sala Segunda determina que 
la aplicación del artículo 701 LECrim 
debe pasar por un análisis de la fi-
nalidad pretendida por dicho texto 
legal, que no es otra que asegurar la 
eficacia del derecho de defensa. 

En consecuencia, en la medida 
en que la norma referida posee un 
carácter potestativo, la decisión del 
Presidente del Tribunal de alterar el 
orden de la práctica de la prueba no 
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puede considerarse limitativa del 
derecho de defensa del acusado 
cuando se base en el seguimiento 
estricto del texto legal. 

Recientemente, la Sala Casa-
cional había permitido la práctica de 
la declaración del acusado en último 
lugar por congruencia con las estra-
tegias defensivas planteadas. 

No obstante, el Alto Tribunal da 
un giro en su planteamiento, vol-
viendo al «usus fori» por el que el 
acusado abría la práctica de la prue-
ba con su declaración. 

Reafirma este orden tradicional 
el Alto Tribunal trayendo a colación 
la STS 259/2015, que determina que: 

En este sentido, la Sala Segun-
da alega un refuerzo de las posibili-
dades defensivas del acusado al 
realizar la declaración en primer lu-
gar, estableciendo que, de otro mo-
do, las manifestaciones efectuadas 
por éste podrían colisionar con las 
vertidas en virtud del derecho a la 
última palabra.  

En consecuencia, refiere:  

En conclusión, la Sala Segunda 
establece que la realización de la 
declaración del acusado en un mo-
mento anterior a la práctica de las 
demás pruebas viene justificada por 
el refuerzo que ello supone para su 
derecho de defensa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  SENTENCIA DEL TRIBUNAL GE-
NERAL DE LA UNIÓN EUROPEA 
EN EL ASUNTO T-272/21, de 5 
de julio de 2023 

Ponente:  Excma. Sra. D.ª Anna Mar-
coulli 

Asunto:  El «fumus persecutionis» 
como criterio para la suspensión de 
la inmunidad parlamentaria 

Se pronuncia el Tribunal Gene-
ral de la Unión Europea sobre el al-
cance de la inmunidad parlamenta-
ria. 

En este sentido, la Sala recuer-
da que los privilegios e inmunidades 
reconocidas por la Unión tienen un 
carácter funcional. El objetivo per-
seguido por la inmunidad tiene una 
doble vertiente: por un lado, evitar la 
obstaculización de su normal fun-
cionamiento y, por el otro, preservar 
la independencia de la Unión. 

Continua por exponer el criterio 
mediante el cual el Parlamento Eu-
ropeo analiza si la retirada de la in-
munidad parlamentaria a alguno de 
sus componentes menoscaba su in-
dependencia o integridad.  

Este criterio es el «fumus per-
secutionis» que establece que pro-
cederá la suspensión de la inmuni-
dad cuando no exista prueba de que 
el proceso judicial en el que se en-

cuentre inmerso el miembro en 
cuestión tenga como finalidad perju-
dicar o menoscabar la actividad in-
herente a la cámara. 

En consecuencia, el suplicato-
rio solicitado por el órgano compe-
tente nacional no cumplía con una 
finalidad de persecución política—
alegada por los demandantes—, así 
lo concluye el TGUE al señalar que: 
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““Si tenéis la fuerza, nos queda el derecho



 

*Debido a la convocatoria de elecciones generales y ante la fal-

ta de nuevas propuestas legislativas que afecten al área del De-

recho penal, esta sección no cuenta con nuevo contenido de 

interés en este número. 
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Dentro del VIII Congreso de la Abogacía de Barcelona, la Sección de 

Compliance y la Comisión de Abogados de Empresa han organizado esta 

conferencia que contará con las ponencias: de la abogada, la Sra. Marta 

Duelo Alfonso; y del presidente de la Comisión de Innovación y Transfe-

rencia Tecnológica, miembro del Grupo de Trabajo de Compliance Técni-

co del Colegio de Ingenieros Industriales de Cataluña, el Sr. Gian-Lluís 

Ribechini Creus; entre otras.  

El evento será presentado y moderado por la abogada y vocal de la Sec-

ción de Compliance del ICAB, la Sra. Anna Núñez Miró, y tendrá lugar el 

próximo 18 de julio a las 17:45 h tanto en formato telemático, como pre-

sencial. 
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